
 

 

 

FEDERACIÓN ECUATORIANA DE TENIS DE 

MESA 

2021-2025 
 

 
COMISIÓN TÉCNICA 

1. Constatación de quórum e instalación de los miembros presentes.  

2. Cupos directos para las selecciones nacionales  

3. Políticas de selección 2026.  

4. Calendario 2026. 

5.  Festival de talentos. 
 

ACTA  

 

FECHA 

2025-11-09 

 

HORA INICIO 

18:00 

 

HORA DE FINALIZACIÓN 

19:30 

 

LUGAR 

Reunión vía 

ZOOM 

 

 

CONVOCADOS 

 

NOMBRES Y APELLIDOS 

 

ASISTENCIA/PARTICIPANTES 

SI NO 

José Gavilanes - Presidente de la FETM 
X        

Martín Dunia - Coordinador Técnico 
X  

Patricia Fernández - Presidenta de la Comisión Técnica 
X  

Rolando Fuentes - Secretario de la Comisión Técnica x  

Fabricio Calderón - Vocal de la Comisión Técnica X  

Ramón Barba - Vocal de la Comisión Técnica x  

Fabricio Calderón - Vocal de la Comisión Técnica 

 

x  

 



 

 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

Puntos 
Análisis Decisi

ón 

1. Toma de asistencia a 

los miembros 

presentes. 
 

En la ciudad de Cuenca, a los 10 días del mes de noviembre del año 
2025, siendo las 18H00, se reúne la Comisión Técnica de la Federación 
Ecuatoriana de Tenis de Mesa (FETM), de manera virtual a través de la 
plataforma Zoom, conforme a la convocatoria emitida por la Presidenta 
de la Comisión Técnica. 
Se procede a constatar la asistencia de los miembros, encontrándose 
presentes: 

• José Germán Gavilanes Placencia, Presidente FETM 
• Martín Dunia, Coordinador Técnico 
• Patricia Fernández, Presidenta de la Comisión Técnica 
• Rolando Fuentes, Secretario 
• Fabricio Calderón, Vocal 
• Rafael Armendáriz, Vocal 
• Ramón Barba, Vocal 
• Vicente Reyes, Entrenador Nacional 

Una vez verificado el quórum reglamentario, la Presidenta de la 
Comisión Técnica declara instalada la sesión. 
  
 

 

 

   

2. Cupos directos 

para las 

selecciones 

nacionales. 

 

 

Dentro del análisis de los cupos directos para las selecciones 

nacionales, la Comisión Técnica evalúa la posibilidad de otorgar 

cupos directos a los deportistas Boris Villavicencio y Sara 

Reyes, considerando su trayectoria deportiva y los resultados 

obtenidos. 

En el caso del deportista Boris Villavicencio, se expone que 

existe la posibilidad de que asista a una base de entrenamiento 

en el exterior durante las fechas en las que se desarrollarán los 

eventos selectivos, lo cual podría impedir su participación en los 

mismos. 

En cuanto a la deportista Sara Reyes, se informa que no podría 

participar en el primer selectivo, debido a su convocatoria para 

representar al país en los Juegos Sudamericanos Escolares, 

coincidiendo dichas fechas con el proceso selectivo. 

Luego del análisis correspondiente, se propone que ambos 

deportistas sean considerados para su inclusión en la selección 

nacional, una vez evaluados de manera individual sus casos, 

tomando en cuenta criterios técnicos, trayectoria, resultados 

deportivos y las circunstancias excepcionales expuestas. 

La propuesta es puesta a votación, siendo aprobada por 

unanimidad de los miembros presentes. 

 

 

   



3. Políticas de 

selección 2026.  
 

 

Se procede al análisis de las políticas de selección 

correspondientes al año 2026, revisando criterios técnicos, 

deportivos y normativos. Los miembros realizan observaciones y 

recomendaciones, quedando el tema sujeto a ajustes. 

 

4. Calendario 

Nacional 

Se presenta una propuesta preliminar del calendario deportivo 

para el año 2026. Los miembros de la Comisión Técnica emiten 

sugerencias orientadas a optimizar la planificación de 

competencias y actividades nacionales. 

 

5. Festival de 

talentos.  

 

Se aborda la planificación del Festival de Talentos, 

destacando su importancia para la detección y desarrollo 

de nuevos deportistas a nivel nacional. Se plantean 

lineamientos generales para su futura ejecución. 

 

   

6. Presentación de la 

propuesta del 

Calendario 2025. 

 

El Coordinador Técnico, Lenin Ortega, presenta la propuesta 

del Calendario de Competencias 2025 de la FETM. Los 

miembros de la Comisión Técnica solicitan que se envíe al grupo 

para su revisión detallada y para que puedan emitir sus 

comentarios y sugerencias. La retroalimentación será considerada 

antes de la aprobación final del calendario. 

 

 

 

 

 

Fecha de aprobación del acta: 2026-01-11 

ELABORADO POR: ROLANDO FUENTES 

REVISO: Miembros de la comisión técnica 

ANEXOS:  

En constancia firman: 

 

 

 

 

Lcdo. Marco Bermúdez 

PRESIDENTE COMISIÓN 

TÉCNICA 

 

 
Rolando Fuentes Mgtr. 

SECRETARIO COMISIÓN 

TÉCNICA 

 

 

 

  

 

 

 

    
 

 



 

 


